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Thémata. Revista de Filosofía nace en el año 1983 con la intención de proporcionar a quienes investigan 
y producen en filosofía un cauce para publicar sus trabajos y fomentar un diálogo abierto sin condi-
cionamientos ideológicos. En sus inicios participaron en el proyecto las Universidades de Murcia, 
Málaga y Sevilla, pero pronto quedaron como gestores de la revista un grupo de docentes de la Facul-
tad de Filosofía de la Universidad de Sevilla.

Una preocupación constante de sus realizadores ha sido fomentar los planteamientos in-
terdisciplinares. La revista ha estado abierta siempre a colaboradores de todas las latitudes y ha cu-
bierto toda la gama del espectro filosófico, de lo que constituye una buena prueba la extensa nómina 
de autores que han publicado en sus páginas. En sus páginas pueden encontrarse trabajos de todas 
las disciplinas filosóficas: Historia de la Filosofía, Metafísica, Gnoseología, Epistemología, Lógica, 
Ética, Estética, Filosofía Política, Filosofía del Lenguaje, Filosofía de la Mente, Filosofía de la Ciencia, 
Filosofía de la Historia, Filosofía de la Cultura, etc. También ha querido ser muy flexible a la hora de 
acoger nuevos proyectos, fomentar discusiones sobre temas controvertidos y abrirse a nuevos valo-
res filosóficos. Por esta razón, los investigadores jóvenes siempre han encontrado bien abiertas las 
puertas de la revista.
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La bioética como 
restauración de la 
noción de saber 
práctico. Bioethics as a restoration of the 
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Resumen

El fondo ontológico de la modernidad es 

un enfrentamiento no resuelto con la on-

tología clásica de la esencia. Esto da lu-

gar a una situación en la que el verdadero 

fundamento ontológico de todo lo que 

el hombre elabora consistirá en la con-

frontación continuada de la pretensión 

moderna con las nociones ontológicas 

clásicas. Para la praxis tal situación tie-

ne como consecuencia la desaparición de 

la consideración de la moral como saber 

práctico. En tal situación nace la bioéti-

ca, como resultado y reacción ante ella, 

y nace como restauración de la noción de 

saber práctico. Su desarrollo como disci-

plina pasará por su escisión en diversos 

modelos bioéticos, algunos que enten-

derán la moral en el sentido moderno, y 

otros que procurarán la restauración de 

la consideración de la moral como saber 

práctico.

Palabras clave: Bioética, ética, fundamen-

tación ontológica, moral, saber práctico

Abstract

The ontological basis of modernity is 

an unresolved clash with the classi-

cal ontology of essence. This gives rise 

to a situation in which the true onto-

logical foundation of everything man 

elaborates will consist in a continuous 

confrontation between the modern pre-

tension with the classical ontological 

notions. For the praxis, such issue has 

as consequence the disappearance of the 

consideration of morality as practical 

knowledge. In such a situation bioethics 

is born as a result and reaction against 

it, and appears as a restoration of the 

notion of practical knowledge. Its devel-

opment as a discipline will go through 

its split into various bioethical models, 

some of which will understand morality 

in its modern sense, while others will try 

to restore the consideration of morality 

as practical knowledge.

Keywords: Bioethics, ethics, ontological 

foundation, moral, practical knowledge

ESTUDIOS_
ARTÍCULOS DE 

INVESTIGACIÓN

mailto:alejandro.gonza@orange.es


ALEJANDRO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ
LA BIOÉTICA COMO RESTAURACIÓN DE LA NOCIÓN DE 
SABER PRÁCTICO 103

Thémata. Revista de Filosofía • nº 64 • julio-diciembre (2021) 

pp. 102-122 • ISSN: 0212-8365 • e-ISSN: 2253-900X • DOI: 10.12795/themata.2021.i64.05

La Bioética nace como resultado de la modernidad. El fondo ontológi-
co de la modernidad es un enfrentamiento no resuelto con la que podríamos 
llamar “ontología de la esencia”, que regiría la comprensión de las cosas 
hasta el inicio de la modernidad en los siglos XVI-XVII, inicio que tiene lugar 
precisamente por el cuestionamiento o la crisis de la ontología de la esencia 
propiciada por el nominalismo a finales de la Edad Media.

La ontología de la modernidad se va configurando como rechazo de 
las nociones de la que aquí estamos llamando “ontología de la esencia”, pero 
de tal manera que su pretensión de sustituirlas no tiene nunca cumplimiento, 
sino que permanece como intento que consiste en realidad en negación. Esto 
dará lugar a una situación en la cual el verdadero fundamento ontológico de 
todo lo que el hombre elabora –organización social, moral, derecho, ciencia, 
arte– consistirá en una confrontación continuada de la pretensión moderna 
con las nociones ontológicas clásicas, que sobreviven más o menos explici-
tadas en el discurso, es decir, que con frecuencia siguen teniendo vigencia 
aunque no sean expresadas ellas mismas explícitamente en la filosofía.

Esta situación quedará pues definida, en su fondo mismo, como ne-
gación. La cual aparecerá en todos los ámbitos: negación de lo ontológico, del 
ser mismo –positivismo, nihilismo–, negación como saber propiamente di-
cho de todo discurso que no sea el de la ciencia positiva matemático-experi-
mental –positivismo, cientificismo–, negación de la praxis como ciencia, es 
decir, de la acción humana como saber de lo universal y necesario en el actuar 
mismo, negación de fundamento externo a sí mismo de todo lo propiamente 
humano: moral, derecho, política –negación de la ley natural–.

Esto sucede muy marcadamente en el terreno de la comprensión de 
lo propiamente humano, y por ello de la moral. Lo más relevante en cuanto a 
la concepción moderna de la moral será la desaparición de la noción de saber 
práctico. Esto es debido a la consideración moderna de que sólo el saber ónti-
co positivo de la ciencia matemático-experimental es propiamente saber; la 
ontología de la modernidad es la fundamentación de esta ciencia y resultará 
en la negación de lo ontológico, de la metafísica como ciencia y en el olvido 
completo del ser1. Siendo esto así, la acción humana habrá de ser explica-
da –como cualquier otra cosa– por la ciencia matemático-experimental y 

1 Felipe Martínez Marzoa, Historia de la Filosofía II. Filosofía moderna y contemporánea. 

Madrid: Istmo, 1995.
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será esta explicación de la acción entendida como fenómeno empírico la que 
constituya un saber, no la acción misma, ni siquiera en cuanto acción huma-
na. Otra manera de entender esto es la siguiente: la desaparición de la noción 
de esencia supone la desaparición de la noción de naturaleza de cada ente 
y por tanto la de naturaleza humana. La palabra “naturaleza” cambia por 
completo de significado y, simplificando un poco, pasa a expresar el conjun-
to de los fenómenos que no tienen su origen en la acción o decisión humana. 
No habiendo una naturaleza propiamente humana las acciones de los hom-
bres pasan a ser fenómenos sometidos a las leyes del funcionamiento de la 
materia, como todo otro fenómeno, y por ello en principio susceptibles de ser 
explicadas por la ciencia positiva matemático-experimental.

Que la situación ontológica de la modernidad es una confrontación 
nunca resuelta con las nociones de la ontología clásica se manifiesta clara-
mente en esta cuestión, pues sigue siendo la percepción inmediata, gene-
ralmente aceptada, la de que la acción humana tiene otra fuente que la mera 
concatenación causal de los fenómenos que expresan las leyes físicas –leyes 
de la “naturaleza” en el sentido moderno–. La consideración clásica de esta 
cuestión entendía, desde el fundamento de la ontología de la esencia, que 
el actuar libre del hombre era racional, lo que quiere decir que en el actuar 
mismo había una percepción del ser de la cosa como bien con respecto al cual 
tenía lugar la decisión, siendo el bien lo que movía a la voluntad a realizar la 
acción. Es decir, que la presencia misma de las cosas supone para el hombre 
la posibilidad de conocer su ser y de tener que habérselas con ellas, es decir, 
actuar. Modernamente entendemos estos dos aspectos como completamente 
separados, la teoría y la práctica, pero la consideración clásica que estamos 
exponiendo consideraba que ambos eran aspectos inseparables de la pre-
sencia misma de los entes ante el hombre, del encontrarse del hombre con 
los entes en que consiste su vida y su experiencia. Todo ello venía dado por 
la concepción teleológica de la naturaleza –del ser– por la que la voluntad 
percibía el bien en las cosas en cuanto a su naturaleza propia y en la acción 
en cuanto a su conformidad con la realidad de las cosas y con la realización 
de la naturaleza del agente, la naturaleza humana, en el propio obrar2. Por 

2 González, A. M. La ética explorada. Barañáin (Navarra), EUNSA, 2016. Ídem, Claves de 

ley natural. Madrid, Rialp, 2006. Rodríguez Luño, A. Ética general. Barañáin (Navarra), 

EUNSA, 2014.
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ello, la consideración práctica no suponía que primero hubiera de haber una 
consideración teórica que después diera lugar a una aplicación de lo teórico 
a la acción, sino que la acción en sí misma suponía, en cuanto acción pro-
piamente humana, es decir libre y racional, un saber sobre su objeto, saber 
no teórico, sino práctico. Esto era válido tanto para la actividad productiva 
como para la que Aristóteles denominó praxis –aquellas acciones cuyo fin 
eran ellas mismas–: la moral y la política3.

Así que, en la modernidad, la consideración general que implícita-
mente se ha tenido de la moral hasta ahora es la de un actuar que es en sí 
mismo racional, mientras que la consideración explícita filosófica sobre ella 
la ha considerado como un hecho que hay que explicar, como cualquier otro, 
desde la ciencia positiva, que es toda ella teórica. Esto quiere decir que la 
consideración general implícita sobre la acción moral admite que en ella el 
sujeto que actúa percibe el bien como algo real, dado, que motiva y orienta 
la acción, mientras que las consideraciones explícitas filosóficas pretenden 
buscar el origen de la decisión, es decir, la explicación causal de la decisión 
moral.

Esto último dará lugar a dos posibilidades de explicación del “hecho 
moral” o de “la moralidad”. Por una parte, se entenderá que el que los hom-
bres se planteen sus acciones como decisiones entre posibilidades polariza-
das como “buenas” o “malas” es un hecho que hay que explicar, tal como 
cualquier otro “fenómeno”, recurriendo a la ciencia. Las hipótesis de expli-
cación pueden variar –búsqueda del placer o bienestar, expresión de deseos 
o querencias biológica o socialmente originados, expresión sublimada de los 
propios intereses y preferencias subjetivos…– pero en todos los casos supo-
nen la aparición de cierto saber teórico que dará cuenta de lo moral, sea una 
ciencia de “la naturaleza”, como la Biología, sea una ciencia de lo específica-
mente humano –como materia de conocimiento particularizada que dé lugar 
a ciencias especializadas– como la Psicología o la Sociología, sea un saber 
“filosófico” cuyo objeto específico fuese precisamente la moral: la Ética4.

Por otra parte, la moralidad será explicada como el resultado de ate-
nerse en la decisión a cierta “formalidad práctica” establecida por la razón 

3 Aristóteles, Ética nicomáquea. Ética eudemia, ed. de Julio Pallí Bonet. Madrid, Gredos, 

1985.

4 MacIntyre, A. Tras la virtud. Barcelona, Espasa, 2013.
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humana de manera directamente práctica, es decir, sin atenerse a contenido 
alguno material o empírico de la acción y por tanto sin atenerse a conoci-
miento alguno sobre la realidad. Es decir, que el actuar quedará determinado 
como moral –moralmente bueno o malo– por su adecuación a cierta forma 
racional abstracta, independientemente de la materia de la acción e inclu-
so de las intenciones del agente. De nuevo nos encontramos aquí con una 
fundamentación de la moral intrínseca al propio individuo humano, en este 
caso a la estructura funcional de su racionalidad, aunque en el planteamien-
to kantiano original se hable de la Razón con mayúsculas, que es la forma 
de toda racionalidad humana concreta. Como esta Razón es independiente e 
inconmensurable con lo real en sí, de lo que nada puede conocerse ni decirse 
sino sólo precisamente que es inmencionable e incognoscible, el fundamen-
to de la moral quedará de nuevo en el sujeto humano, cuya espontaneidad 
racional establecerá cualquier resultado “necesario” y “universal” en el te-
rreno de la praxis5.

Estas dos posibilidades de explicación del hecho moral, aparente-
mente distintas, confluirán en cuanto a los resultados a la hora de compren-
der la praxis moral. Pues, según la primera de ellas, la praxis moral como 
tal, como acción propiamente humana –decisión libre, racional– desaparece 
explicada como fenómeno “natural”, es decir que queda reducida a fenóme-
no empírico, “físico”, explicable por la ciencia moderna; y por ello cuando es 
considerada en sí misma, desde el punto de vista realmente práctico, apare-
cerá como resultado de la mera convención social o de la expresión de la con-
figuración íntima de preferencias, rechazos e intereses del sujeto humano 
que actúa. Según la segunda, desvinculada de toda conexión con la “realidad 
objetiva”, independiente de todo conocimiento –que sólo puede ser teórico, 
nunca práctico– quedará como forma vacía de la decisión, la que se reconoce 
que ha de tener siempre algún contenido –que ha de ser siempre motiva-
da, siguiendo las preferencias, rechazos e intereses del sujeto respecto de la 
materia de la acción– sin que, a la vez, éste pueda determinar en ninguna 
medida la moralidad de la acción. Es decir que la decisión moral queda como 
una abstracción formal vacía, lo que terminará por dejar el camino abierto a 
la explicación teórica de la moral de la primera opción, y hará que el forma-

5 Kant, I. Crítica de la razón práctica, ed. de E. Miñana y Villagrasa, Manuel García Mo-

rente and Juan Miguel Palacios. Salamanca, Sígueme, 2002.
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lismo moral derive en un convencionalismo “dialógico” o “comunicativo” 
que establecerá los principios morales –y políticos– básicos en un supuesto 
diálogo entre individuos ideales en condiciones ideales, o por la elección de 
individuos desprovistos de toda materialidad práctica concreta –intereses, 
preferencias y rechazos subjetivos–6.

En resumen, el resultado para la praxis moral de esta concepción mo-
derna es que o bien es considerada como la consecuencia de la configuración 
desiderativa del sujeto, dada sin más en éste como resultado de la concate-
nación causal de lo material –fenómeno explicable por las ciencias corres-
pondientes: etología, rama de la biología, o la psicología, la sociología y la 
antropología cultural, en tanto se considere a los individuos humanos como 
objetos separados de estudio para estas ciencias particulares, configuradas 
en lo posible al modo de la ciencia matemático-experimental modelo, la fí-
sica–, o bien consiste en la adecuación del resultado en cada caso de tal con-
figuración desiderativa –de la acción motivada por preferencias y rechazos 
empíricamente dados en el sujeto– con una formalidad abstracta racional, 
conformidad que el propio sujeto que actúa no puede establecer o reconocer 
como decidida por él como sujeto racional, en cuanto siempre existirá como 
motor de la acción un motivo empírico no proveniente de la pura razón. En 
ambos casos el resultado es el mismo: la desaparición de la decisión huma-
na como tal, proveniente de la interioridad racional y consciente que esen-
cialmente constituiría al hombre en sí mismo, tal como la concepción clásica 
concebía la cuestión –pues para esta concepción el ser humano, como todo 
ente, venía definido por su esencia como naturaleza, en el sentido ontológico 
de esta palabra, y tal naturaleza era la de ser racional y por ello libre, es decir, 
responsable de sus decisiones–.

El terreno queda pues así establecido: la praxis humana no es saber, 
por tanto no es directamente racional –aunque pudiera ser dirigida u orien-
tada por consideraciones racionales teóricas previas–. Sólo la ciencia mate-
mático-experimental moderna es saber, y todo presunto saber tendrá que 
hacerse sobre el modelo de ésta para pretender serlo realmente.

La situación que queda es por tanto el enfrentamiento no necesaria-
mente filosóficamente explicitado entre esta concepción de la superioridad 
de la ciencia empírico-matemática y la consideración implícita de la moral 

6 Cortina, A. y Martínez Navarro, E., Ética. Madrid, Akal, 1998.



ALEJANDRO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ
LA BIOÉTICA COMO RESTAURACIÓN DE LA NOCIÓN DE 
SABER PRÁCTICO 108

Thémata. Revista de Filosofía • nº 64 • julio-diciembre (2021) 

pp. 102-122 • ISSN: 0212-8365 • e-ISSN: 2253-900X • DOI: 10.12795/themata.2021.i64.05

como conducta racionalmente fundada, pervivencia de la concepción clásica. 
Tal confrontación tiene lugar de varios modos; uno de ellos es la conside-
ración de la necesidad de justificar, “fundamentar” teóricamente, el código 
de normas morales vigente para determinados agentes por medio de “teo-
rías éticas”, de la supuesta ciencia de la moral que sería la Ética. Este en-
frentamiento se da entre la percepción inmediata que de la actuación moral 
tenemos los agentes y las consideraciones discursivas explícitas, las “teo-
rías éticas”, al respecto. E incluso sucede que en algunos agentes morales no 
coincide la consideración práctica que muestra su modo de actuar moral con 
la consideración “teórica”, es decir, con pretensión de discurso universali-
zable, que él mismo hace sobre el actuar moral en general.

El otro modo de la confrontación es la que se da como resultado de 
la consideración de que la ciencia matemático-experimental es el único sa-
ber válido: racional, metódico, universal y, por tanto, “objetivo”. Por ello la 
ciencia no tendrá que someterse al juicio de la moral, sino que sus realizacio-
nes quedarán por sí mismas justificadas, pues son lo único establecido por la 
razón humana sin referencia a, ni fundamento en, elementos irracionales. Es 
decir. que esta primacía absoluta de lo teórico sobre lo práctico, establecida 
por la consideración de la ciencia moderna como único modo de saber pro-
piamente dicho, dará lugar a la forma que el cientifismo tendrá en el terreno 
de la praxis: la autojustificación de la ciencia, que no precisará de instancia 
superior que evalúe sus realizaciones prácticas.

Precisamente será como resultado y parcial explicitación de tal en-
frentamiento como nacerá la bioética en la segunda mitad del siglo XX. Desde 
su origen la bioética aparece como un intento, no siempre del todo reflexiva-
mente consciente, de restaurar la noción de un saber inmediatamente prác-
tico, de una praxis racionalmente fundada como tal praxis, sin rodeos teóri-
cos previos. Es más, su origen está en la consideración de que, con respecto a 
los ámbitos que conciernen a la vida en general y por tanto a la vida humana 
en particular, la autojustificación cientifista de la práctica experimental de 
las ciencias correspondientes y también de la praxis técnica resultante de sus 
avances teóricos supone un peligro para la vida misma que debe ser afronta-
do por una disciplina nueva definida con tal objeto7.

7 Sgreccia, E. Manual de Bioética I. Fundamentos y ética biomédica. Madrid, Biblioteca de 

Autores Cristianos, 2018.



ALEJANDRO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ
LA BIOÉTICA COMO RESTAURACIÓN DE LA NOCIÓN DE 
SABER PRÁCTICO 109

Thémata. Revista de Filosofía • nº 64 • julio-diciembre (2021) 

pp. 102-122 • ISSN: 0212-8365 • e-ISSN: 2253-900X • DOI: 10.12795/themata.2021.i64.05

Inicialmente referida la palabra a una pretendida disciplina científica 
que sirviera de puente entre los “saberes humanos” y la ciencia matemáti-
co-experimental con respecto a la consideración práctica del ambiente, más 
adelante entrarán en ella cuestiones de ética de la experimentación científi-
ca biomédica con seres humanos y de deontología médica. La bioética nace 
como necesario intento de respuesta a la cuestión de la regulación moral de 
las prácticas experimentales científicas relacionadas con la vida, especial-
mente la humana, y la de la práctica médica, entendiendo que se había lle-
gado a un punto en el que estas prácticas de las ciencias relativas a la vida 
parecían considerarse justificadas por sí mismas.

Uno de los primeros modelos de bioética, el llamado “principialismo”, 
surgirá precisamente del intento de establecer unos principios morales que 
deberían regular, por encima de consideraciones de eficiencia experimental 
científica, tal práctica experimental. Que tales principios fueran establecidos 
inicialmente por una comisión designada por el gobierno de los EEUU8 indica 
que se consideró implícitamente que una reflexión directamente práctica se-
ría válida para regular la praxis científica; es decir, que se dio por sentado que 
los miembros de tal comisión tenían el saber práctico necesario para encon-
trar y expresar principios de acción. La bioética principialista surgiría a partir 
de aquí como el desarrollo de la aplicación de tales principios a las prácticas 
biomédicas, tanto en cuanto a la experimentación con seres humanos como 
a la práctica de la atención médica en general. La crítica que posteriormente 
se haría sobre esta posición, la de falta de fundamentación de los principios 
propuestos, manifestaría dos cosas: una, que efectivamente en su origen la 
bioética surge como una disciplina científica esencialmente práctica, lo que 
daría lugar a la crítica procedente de la consideración moderna de la nece-
sidad de una fundamentación teórica previa de cualquier praxis; la otra, que 
procedería de la consideración clásica de la cuestión de la moral, que para po-
der establecer un saber práctico válido, sería necesaria una fundamentación 
ontológica, una consideración sobre el ser de las cosas y del hombre mismo de 
la que provendrían –de manera inmediata– los principios de acción.

8 National Commission for the Protection of Human Subjects of Biomedical and Beha-

vioral Research, “The Belmont Report. Ethical Principles and Guidelines for the Pro-

tection of Human Subjects of Research”. U.S. Department of Health & Human Services, 

1979.
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El desarrollo de la bioética tendrá lugar como una diversificación 
de modelos o paradigmas precisamente como resultado de la situación de 
enfrentamiento ontológico implícito que hemos mencionado previamen-
te. Pues, a partir del principialismo, aparecerán por un lado modelos que, 
en completa conformidad con la filosofía de la modernidad y su considera-
ción racionalista-positivista de las cuestiones, buscarán una fundamenta-
ción teórica previa de la bioética conforme a la cual establecer las respuestas 
prácticas al creciente conjunto de cuestiones que la disciplina enfrenta, y por 
otro lado, diversos intentos de establecer la bioética, tal como surgió, como 
disciplina científica directamente práctica, es decir como saber práctico: mo-
delos bioéticos que más o menos conscientemente en cada caso obedecen al 
impulso inicial fundante de la bioética de ser un saber práctico, es decir, de 
establecer una moral de la actuación del hombre sobre la vida en todos sus 
aspectos, los más conscientes de los cuales de su propio estatuto expresa-
mente propondrán restaurar la manera clásica de considerar las cuestiones9.

Se trata pues de que la bioética, por razón de su nacimiento como re-
sultado de la situación ontológica moderna definida por la negación nun-
ca conclusa de la ontología clásica y por tanto por la confrontación entre la 
pervivencia de nociones ontológicas clásicas y los resultados de su negación, 
surge como reacción frente al tecnocientifismo en su aspecto de autojustifi-
cación de la práctica tecnocientífica en los ámbitos de la vida en general y de 
la vida humana en particular. Esto último implica que nace como disciplina 
práctica, con la pretensión de tener un fundamento científico y a la vez ser un 
saber en sí mismo práctico, no una teoría previa para la aplicación práctica 
posterior en los terrenos del trato y consideración de la vida, sino directa-
mente un actuar racional en ellos. Es decir, que la reacción que supone frente 
a la consideración moderna de las cuestiones de la vida está no en su conte-
nido como disciplina científica solamente, sino en su misma constitución: la 
modernidad había olvidado la noción de saber práctico y el nacimiento de la 
bioética la reintroduce incluso sin que, inicialmente, tenga conciencia filo-
sófica de ello.

Ahora bien, la ontología negativa de la modernidad tiene como conse-

9 Postigo Solana, E. “Concepto de bioética y corrientes actuales”, En: Bioética perso-

nalista: ciencia y controversias. Madrid, Ediciones Internacionales Universitarias, 2007, 

17-38.
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cuencias en el terreno de la praxis la incapacidad de entender la moral como 
saber práctico –de aceptar la actuación moral como racional por sí misma–, 
es decir, la indefinición de la moral y por ello su disgregación en múltiple 
“morales”, diversos sistemas normativos que sería necesario fundamentar, 
dar cuenta de su validez. Esto lleva a la conversión de la filosofía moral en 
ética entendida como saber –teórico– sobre “lo moral”, el fenómeno mo-
ral, que o bien describe el fenómeno –negando por tanto toda pretensión de 
que la moral fuera saber en sí misma, acción racionalmente fundada– o bien 
procura su remisión a bases puramente formales que fundamenten la acep-
tación de tal o cual norma o conjunto de normas sin atender a su contenido, 
procurando encontrar un “consenso” en ciertos “mínimos morales”, den-
tro de la supuesta pluralidad de planteamientos éticos, que permita cierto 
acuerdo a la hora de decidir socialmente. Frente a ello, desde posiciones en-
frentadas a la modernidad se busca replantear la comprensión de la moral en 
los términos en que la tradición clásica, desde Platón y Aristóteles, lo había 
hecho, sea intentando retomar el pensamiento de Aristóteles o de Sto. Tomás 
de Aquino, sea buscando definir una nueva ontología más allá de la confron-
tación entre realismo e idealismo –fenomenologías–.

Pues bien, la bioética se mueve exactamente entre estos mismos tér-
minos, y los diversos modelos con los que se define se corresponden con estos 
planteamientos de la filosofía moral. Si la definición generalmente aceptada 
es la de que la bioética es el estudio de las cuestiones morales que plantean 
las actuaciones humanas sobre la vida, se entiende que los diversos “mode-
los” o “paradigmas” de bioética se “fundamenten” de entrada a partir de tal 
o cual “teoría ética” –lo que es una de las consecuencias de la indefinición 
de la moral en la modernidad: el que, al no considerarla como saber práctico, 
se entienda que ha de haber un saber previo que trate sobre ella y la funda-
mente–. Pero como su origen es la reacción frente a estas consecuencias del 
conflicto ontológico en que consiste la situación moderna, es decir, que la 
propia bioética recogerá en sí tal conflicto, frente a esta línea de definición 
de modelos bioéticos surgirá otra que expandirá este origen, desplegando su 
carácter de saber práctico como reacción frente a los planteamientos éticos 
modernos, y proponiendo consecuentemente la necesidad de una restaura-
ción de la ontología clásica que pueda fundamentarla.

El paradigma que ha tenido más amplia influencia en el desarrollo 
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posterior de la bioética y en su implantación práctica es el principialismo de 
Beauchamp y Childress. En él se muestra con claridad la confrontación men-
cionada entre elementos propios de la ontología clásica y las consecuencias 
inevitables de la ontología de la modernidad en la definición de la moral. Su 
punto de partida es el rechazo de las consecuencias efectivas a que la au-
tojustificación cientifista de la tecnociencia ha dado lugar en el terreno de 
las ciencias biomédicas y la práctica de la medicina, así como la necesidad 
de la praxis moral de definirse a sí misma frente a la praxis tenocientífica. 
Sin embargo no es capaz de superar el modelo moderno por el que la praxis 
moral no es saber, y en consecuencia propone como fundamento de la acción 
bioética unos principios que no tienen fundamentación ontológica alguna, 
no proceden de nada ni expresan un orden previo, sino que simplemente se 
consideran válidos por las consecuencias que supuestamente tendrían en la 
elaboración de una normativa moral para la medicina y las ciencias biomé-
dicas. La afirmación de tales principios se justifica por la existencia de una 
“moral común” universal que proporcionaría los principios básicos que de 
hecho todos comparten como base de su práctica moral. Pero aunque sólo 
haya una “moral común” habría varias teorías morales que se basarían todas 
en creencias morales habituales compartidas y serían todas ellas pluralistas, 
partiendo siempre de dos o más principios no absolutos. En esta afirmación 
de una “moral común” vemos un eco de la concepción clásica de la moral, 
pero entendida no como un saber práctico de modo inmediato, sino como una 
práctica moral de hecho, que consiste esencialmente en hábitos o costum-
bres, y que requiere una teoría moral para ser comprendida y fundamentada. 
Se trata por tanto de una concepción de la moral puramente normativista, 
en la que lo que realmente se establece es una metodología que, a partir de 
los principios, pueda especificar normas y pautas de acción para los diversos 
problemas éticos que surgen en la práctica médica y de investigación cientí-
fica biomédica10.

La falta de fundamentación de los principios, que provoca la imposi-
bilidad de una jerarquización de los mismos para resolver posibles conflic-
tos entre ellos, dio lugar a la revisión teórica del modelo principialista; uno 
de los resultados de tal revisión es el llamado “principialismo jerarquizado” 

10 Beauchamps, T. L. y Childress, J. F. Principios de ética biomédica. Barcelona, Masson, 

1999.
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propuesto por el profesor Diego Gracia. Basándose en su interpretación de la 
fenomenología de Xavier Zubiri, planteará como fundamento de la bioética 
una ética formalista en la que, para evitar la supuesta falacia naturalista del 
pensamiento moral clásico –la deducción del deber a partir del ser, de lo mo-
ral a partir del conocimiento–11, la universalidad objetiva de la moral se en-
cuentra en el “esbozo moral”, la forma definitoria de la moral, a partir de la 
cual la razón elabora los contenidos morales, la moral material, en un proce-
so históricamente cambiante por el que los principios resultarán formalmen-
te absolutos, pero materialmente relativos. Pero si los contenidos dependen de 
las situaciones concretas en que el hombre se encuentra y varían con ellas, 
es difícil no entender el resultado final como un relativismo, incluso un con-
vencionalismo. Se mantiene aquí la situación moderna de la moral en cuanto 
que no es considerada como saber posible –no hay “saber práctico”–12.

Otro modelo teórico sobre la fundamentación de la bioética que su-
pone la admisión de las consecuencias de la ontología moderna para la con-
cepción de la moral es el propuesto por H. Tristram Engelhardt, que parte de 
la asunción de la imposibilidad del pensamiento moderno de definir la moral 
racionalmente. Partiendo de la consideración moderna de la moral como un 
sistema de normas, y encontrando que hay una pluralidad de ellos diferentes 
e irreconciliables entre sí, entiende que su origen es la fe religiosa, la “intui-
ción” o el “sentimiento moral”, que no son universalizables por no proceder 
de la razón. La moral no es un saber práctico, sólo un sistema de creencias, 
por lo que el saber en el terreno moral sería la ética, cuya tarea es la justifi-
cación –fundamentación racional– de los sistemas morales, con la preten-
sión de poder establecer cuál sería correcto o admisible universalmente. Para 
Engelhardt tal tarea se revela imposible al emprenderla, imposibilidad que 
sería de la razón misma, pues la modernidad habría conducido a la constata-
ción de su incapacidad para fundamentar la moral.

11 Gracia, D. Fundamentos de bioética. Madrid, Triacastela, 2019. Cap 4. El pensamiento 

clásico aristotélico no afirma que de la episteme, la ciencia teórica, derive la phronesis, el 

saber práctico, encaminado a la decisión moral, sino que la razón es teórica y práctica 

al tiempo; mejor dicho que es previa a ser teórica y práctica: sophia, sabiduría, y por ello 

theoria, “contemplación”, comprensión completa, como es posible para el hombre, de 

lo real.

12 Gracia, D. Fundamentos de bioética. Madrid, Triacastela, 2019.
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Como para Engelhardt el modelo de ciencia es el de las ciencias ma-
temático-experimentales, y resulta imposible aplicar tal modelo a la ética, 
pues su objeto, los sistemas normativos morales, son elaboración humana y 
no realidad objetiva dada empíricamente, independiente de la propia activi-
dad humana, la ética es inviable como ciencia de la moral. La ética no sería 
ciencia, no podría verificar sus afirmaciones por contrastación con un objeto 
empírico independiente de la elaboración humana, y su tarea es por tanto 
irrealizable, lo que daría lugar a la admisión de un completo “nihilismo mo-
ral” como resultado inevitable de la postmodernidad.

Ante esta situación, Engelhardt propondrá un formalismo moral mí-
nimo basado en el reconocimiento por el agente individual del propio libre 
albedrío, que constituiría la condición de posibilidad única de la conducta mo-
ral. Tal formalismo postulará la preferencia, no fundamentada en nada, por 
un acuerdo entre los individuos de una sociedad en la que existen múltiples 
perspectivas morales diversas e irreconciliables, antes que por el recurso a 
la fuerza para resolver los conflictos morales. Tal acuerdo o consenso bus-
cará establecer unos principios mínimos de respeto a la libertad individual 
de elección que permitan la resolución de los conflictos morales en la socie-
dad y el establecimiento de una autoridad moral y de las medidas coercitivas 
mínimas necesarias para la cohesión social. Se pretende que el resultado del 
acuerdo carecería de contenidos, estableciendo sólo la formalidad impres-
cindible para evitar conductas que hiciesen imposible la resolución pacífica 
del conflicto, estableciendo como único fundamento el reconocimiento de la 
capacidad de decidir del individuo, que sería lo único que no debería ser nun-
ca vulnerado, de manera que el principio primero sería el de no usar nunca 
a otros sin su permiso. Tal convencionalismo moral de mínimos se pretende 
sin contenidos, pero es evidente que dejaría fuera del consenso moral a cual-
quier posición para la cual la realización de determinados bienes o la evita-
ción de ciertos males fuese premisa absoluta de la conducta moral.

El planteamiento que de la noción de persona hace Engelhardt permite 
mostrar el alcance de esta afirmación, pues manifiesta claramente las con-
secuencias de su modelo en cuanto a la actuación moral. Engelhardt entiende 
que la palabra “persona” expresa la relevancia moral de un ser humano. Pero 
la definición de ser humano, como la de cualquier otra cosa, vendrá dada por 
las ciencias de la naturaleza, que no establecen valoración alguna sobre su 
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objeto, por lo que la relevancia moral que éste pueda tener será resultado de 
la creencia moral que se tenga, o del consenso moral. Por tanto, puesto que 
“persona” expresa tal relevancia moral, qué ser humano sea persona será 
algo que establezca el consenso moral, y puesto que la condición de posibili-
dad de la conducta moral es el libre albedrío, que se entiende que supone la 
posesión actual de “autorreflexión”, la “conciencia”, sólo los seres humanos 
con competencia reflexiva y decisoria serían personas. Es decir, que todo ser 
humano que no fuera capaz de tomar una decisión autónoma o que careciera 
actualmente de conciencia de sí no entraría en la categoría de sujeto moral, y 
su existencia sería por tanto disponible por los sujetos morales: su relevancia 
moral dependería de las decisiones de éstos y por tanto de lo establecido por 
el consenso moral social.

Consecuentemente, cualquier “perspectiva moral” que plantease la 
indisponibilidad de todo ser humano, que considerase como bien absolu-
to al ser humano por serlo y que exigiese la elaboración de normas legales 
que sancionasen tal consideración para toda la sociedad castigando aquellas 
conductas que la vulnerasen quedaría fuera del mínimo orden moral social, 
pues supondría la ruptura del consenso por la imposición de un criterio mo-
ral particular al conjunto de la sociedad. Como se ve, también aquí la no-
ción de la decisión moral como inmediatamente racional –sin dependencia 
de saberes teóricos previos–, es decir, la de la moral como saber práctico, 
ha desaparecido por completo, en la consideración moderna de que sólo el 
saber teórico de la ciencia matemático-experimental es propiamente saber 
racional13.

En esta misma línea se encuentra el modelo de bioética utilitarista de 
Peter Singer, de base positivista y funcionalista. El planteamiento de Singer 
es expresión plena de las consecuencias que para la moral tiene la ontolo-
gía de la modernidad, por la falta de definición ontológica del ser humano 
que conlleva. El fundamento de su posición se encuentra en un positivismo 
completo, que no permite establecer definición de nada que no consista en la 
enumeración de rasgos empíricos. De ello procederá la consideración de que 
la moral no es saber racional, siendo el único saber posible el de la ciencia 
empírica, y consecuentemente que la moral no consiste sino en una plura-
lidad de códigos morales que requerirían ser fundamentados, lo que quiere 

13 Engelhardt, H. T. Los fundamentos de la bioética. Barcelona, Paidós Ibérica, 1995.
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decir aquí ser justificados. La vida moral consistirá sólo en la coherencia de 
la conducta con el propio código moral y la ética consiste entonces en la jus-
tificación racional de este sistema de principios de conducta. Singer afirma 
que tal justificación racional tiene sólo una exigencia formal mínima, que es 
el carácter de universalidad del sistema moral, la exigencia de que el código 
pueda ser universalizable. El porqué esto sea así no tiene en su teoría ningún 
fundamento, simplemente lo da por supuesto: entiende que ninguna teoría 
moral consigue ser racionalmente concluyente a la hora de fundamentar la 
moral, pero que el carácter de universalidad de la moral es algo aceptado por 
todas ellas. Aunque el qué signifique exactamente “universalizable” no es 
explicado, es decir que tal pretensión de universalidad no se sabe en qué se 
fundamentaría: se afirma sin más que el carácter de universal de un juicio 
moral supone que va más allá de los propios intereses personales, pero sin 
que nada fundamente por qué.

Singer pretende que tal carácter de universalizable de la moral podría 
resultar un argumento no concluyente pero persuasivo a favor de una pos-
tura ética utilitarista. Denominará a su posición utilitarismo “de preferen-
cias”, entendiendo por ello el conjunto de intereses de un ser dotado de sen-
sibilidad que constituyen su sistema preferencial. Tales intereses se basan en 
su constitución propia, en rasgos como la sensibilidad al placer y al dolor, los 
apetitos e impulsos biológicos, deseos y, en general, todo aquello que sub-
jetivamente el individuo quiera conseguir o realizar; su condición básica es 
la sensibilidad, la capacidad de sentir placer y dolor. Ahora bien, atendien-
do a que la única exigencia de un sistema moral para serlo es el carácter de 
universalidad, resulta que el mínimo que permitiría aceptar como moral un 
código de conducta sería la atención a los intereses de todos aquellos sujetos 
implicados en la acción, y no sólo a los intereses de quien actúa. El principio 
moral básico y mínimo sería por tanto la maximización de la consecución de 
los intereses de todos los individuos implicados, el “principio de igual con-
sideración de intereses”. La afirmación de Singer es que este “utilitarismo 
de preferencias” es el resultado racional mínimo que da lugar a una posición 
moral; si alguien pretende plantear un sistema moral de mayor alcance re-
cae sobre él la exigencia de justificarlo racionalmente, lo que, implícitamen-
te, Singer considera inviable. Se trata pues de una moral de base positivista, 
que parte de los sistemas preferenciales de hecho de los individuos y de una 
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exigencia de formalidad mínima, el carácter de universalidad de la posición 
moral para serlo, que se da por sentada sin fundamentarla ontológicamente.

El resultado de esta propuesta es muy similar al de la de Engelhardt, 
dado que ambas se basan en la misma consideración moderna de la imposi-
bilidad de la moral como saber práctico. La cuestión de la relevancia moral 
de los seres humanos lo muestra claramente. El hombre es definido de modo 
positivista por su pertenencia a una especie animal, definición que no pro-
porciona ninguna consideración moral; la relevancia moral del ser huma-
no vendría de su carácter de persona, que se entiende no ontológicamente, 
sino como una condición definida por la posesión actual de ciertos rasgos, 
que para Singer serían la autoconciencia y la racionalidad. Tal relevancia 
moral es sólo la de un valor moral superior, en el sentido de que, en caso 
de conflicto, las preferencias de la persona tendrían prioridad como objeto 
de elección sobre las de otros seres sensibles afectados por la acción. Como 
sucedía con Engelhardt, esta definición de persona supone afirmar que no 
todo ser humano lo es y por tanto que no todo ser humano tiene la misma 
relevancia moral. En cuanto al principio básico moral, justificado por la sen-
sibilidad como capacidad de tener preferencias, las consecuencias incluyen 
la irrelevancia moral de cualquier ser humano privado de sensibilidad, como 
un embrión que no haya desarrollado aún el sistema nervioso o alguien en 
coma irreversible. En este sentido, Singer afirma el superior valor moral de 
un animal de otra especie con capacidad de sentir sobre el ser humano que 
carece de ella o la tiene en menor medida14.

Si este planteamiento puede resultar chocante para muchos es debido 
a la pervivencia de la noción ontológica de naturaleza, que lleva a la acepta-
ción implícita de nociones como la de potencialidad en la manera habitual 
de pensar moralmente hasta hoy mismo; pero es perfectamente coherente 
con el fondo positivista en que se sustenta, pues para tal posición ontológica 
sólo lo actual es, y sin la noción de esencia como naturaleza la potencia sim-
plemente no es, como mucho consiste en mera posibilidad que la experiencia 
previa permite suponer. Se pone aquí de manifiesto el enfrentamiento onto-
lógico del que hablábamos: cómo tiene lugar la confrontación ontológica im-
plícita, no pensada expresamente, entre aspectos o nociones de la ontología 
clásica y los resultados de la ontología de la modernidad, confrontación que 

14 Singer, P. Ética práctica. Barcelona, Akal, 2009.
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da lugar al surgimiento de la bioética, y por la cual Singer puede pretender 
que su planteamiento suponga “el derrumbe de nuestra ética tradicional”, 
como es el subtítulo de uno de sus libros15.

Por otro lado encontramos una serie de propuestas que reivindican el 
carácter de saber práctico de la bioética, y para ello el de la moral en general.

Una de estas propuestas es la ética médica de la virtud propuesta por 
Edmund Pellegrino y David C. Thomasma. Consiste en el intento de resta-
blecimiento de una teoría moral aristotélico-tomista basada en el concepto 
de virtud, reconociendo para ello la necesidad de admitir una naturaleza hu-
mana universal perenne. Pero a partir de estas premisas se limitan a intentar 
elaborar un modelo de ética normativa específicamente aplicado a la prácti-
ca médica, sin desarrollar un modelo moral teórico bien fundamentado. Por 
ello, el modelo se queda en una propuesta normativa basada en el acuerdo 
implícito en la admisión de cuáles sean los bienes universalmente propios 
del hombre, acuerdo que actualmente dista mucho de existir16.

El modelo de bioética más coherente y completo como restauración 
de la noción de saber práctico es el que su fundador, el profesor Elio Sgreccia, 
denominó como “bioética personalista con fundamentación ontológica”. El 
punto de partida de todo el planteamiento personalista es, como su nombre 
indica, la comprensión del ser humano manifestada en la noción ontológi-
ca de persona, que se fundamenta en una antropología de corte clásico cuyo 
elemento clave es la naturaleza esencial del hombre, entendida como origen 
de todo fin que la existencia humana pueda y deba realizar. Tal antropología 
depende a su vez de una ontología realista, que Sgreccia explícitamente afir-
ma que ha de basarse en la filosofía aristotélico-tomista. Por ello, en cuanto 
a la fundamentación metabioética del modelo lo que se plantea es una res-
tauración de la filosofía clásica tanto en lo ontológico-metafísico como en 
la antropología y la ética. Este compromiso filosófico, al confrontarse con 
la existencia previa de la bioética como disciplina ya establecida –aunque 
carente de unidad en su definición como saber– da lugar a un reexamen del 
fundamento filosófico de todos los aspectos implicados por su objeto: defi-
nición y límites del saber científico, presupuestos ontológicos para una defi-

15 Ídem, Repensar la vida y la muerte. Barcelona, Paidós, 1997.

16 Ferrer J. J. y Álvarez, J. C. Para fundamentar la bioética. Madrid, Universidad Pontificia 

de Comillas, Desclée de Brouwer, 2005.
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nición de la vida, teoría antropológica y ética, establecimiento del método de 
resolución de las cuestiones morales planteadas… Tal reexamen remite más 
allá de la bioética a un planteamiento filosófico total. Por ello la respuesta 
dada a todas estas cuestiones de definición de la disciplina es diferente a la 
de los modelos que hasta ahora hemos considerado no sólo en su contenido, 
sino también en la manera misma en que se las plantea como cuestiones de-
finitorias de la disciplina –“metabioética”–. La teoría ética enraíza directa-
mente en la de Tomás de Aquino, entendiendo la moral como saber práctico 
fundamentado en la percepción por la razón del bien como fin de la actividad 
humana, propuesto a la voluntad como objeto para su elección libre, y cuyo 
reconocimiento racional da lugar al de la ley natural como fundamento de 
la normatividad moral. La afirmación de la ley moral natural supone la de la 
praxis moral como saber práctico, negada en el planteamiento filosófico mo-
derno: que la razón es directamente práctica, puesto que la percepción del ser 
de lo real es a la vez presentación del bien a la voluntad.

La ontología que hay en la raíz de este desarrollo es la del reconoci-
miento del ser como esencia que en cuanto naturaleza de cada cosa establece 
un orden teleológico que puede ser conocido por la razón. Se trata pues de 
una ontología que se constituye como metafísica al exigir la constatación de 
una constitución del ser mismo para que pueda ser afirmado el ser de cada 
cosa, que por ello admite la apertura teológica al reconocimiento de Dios 
como principio primero y fin último de todo. El hombre es comprendido 
como definido por una naturaleza esencial a cuyo cumplimiento está enca-
minada la actividad humana, estableciendo una teleología en la que los fines 
particulares de cada acción se ordenan a la consecución del fin último propio 
del ser humano, y por la cual la libertad se constituye como el modo con el 
que el hombre realiza su propio ser, precisamente porque tiene la posibilidad 
de frustrar tal realización por propia elección. Por todo ello, se recoge en el 
término “persona” el reconocimiento de la dignidad intrínseca del ser huma-
no por serlo y de su valor moral absoluto, en cuanto ser racional y libre, y ello 
en su esencia propia constitutiva y no sólo en la positividad de sus rasgos 
actualmente dados.

En la definición de la bioética de este modelo personalista se habla 
también de principios, pero no se empieza por establecerlos como normas 
de universalidad máxima a partir de las cuales concretar la aplicación a los 
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casos concretos, sino que son directrices u orientaciones de la decisión en 
el campo bioético que se originan y justifican como consecuencia del orden 
ontológico y ético. Expresan los bienes cuya realización ha de fundamentar la 
decisión en el terreno de aplicación propio de la bioética. El modelo, a dife-
rencia de los que hemos expuesto previamente, no es un normativismo en el 
que se trate de establecer y justificar las “reglas de conducta” que harán “co-
rrecta” la acción, sino una moral teleológica, en la que los bienes reconocidos 
racionalmente marcan los fines de la acción y por ello dan lugar a una norma-
tividad. Asimismo, ha de considerarse, para evaluar la acción, no sólo el obje-
to de ésta y el fin perseguido, sino también el compromiso del propio agente 
con ella, la cual no sólo realiza algo en el mundo externo al agente sino que le 
hace a él mismo de cierta manera, por lo que en ningún caso bastará con las 
consecuencias de la acción para evaluar su bondad moral, lo que de nuevo nos 
lleva a la imposibilidad de entender la moral como mero código de normas.

Consecuentemente, el método que para la decisión bioética propo-
ne Sgreccia resulta ser una aplicación a estos ámbitos de actividad de lo que 
sería la deliberación moral entendida desde la afirmación de la praxis moral 
como saber racional. No se trata de especificar normas concretas a partir de 
principios generales, ni de considerar la coherencia interna del sistema moral 
normativo. De lo que se tratará será de conocer adecuadamente la realidad 
del hecho con respecto al cual hay que decidir, lo que supone la aplicación de 
los conocimientos científicos pertinentes; después habrá que entender cuáles 
son los bienes relacionados con la vida y la dignidad personal humana impli-
cados en la situación sobre la que se ha de actuar, lo que requiere una com-
prensión adecuada de la realidad humana en la que enraízan tales bienes; por 
último, se tratará de establecer la pauta moral de conducta, las directrices que 
han de regir la actuación, tanto individual como social, para la protección o 
realización de los bienes implicados. Ha de hacerse notar aquí cómo el método 
propuesto establece el papel que, en la interdisciplinariedad propia de la bioé-
tica, ha de tener cada saber, marcando con claridad los límites de las ciencias 
biomédicas –que en ningún caso podrían justificar por sí mismas la acción, 
como el reduccionismo tecnocientificista pretendería– y el papel imprescin-
dible del saber filosófico –antropológico y ético– en la práctica bioética17.

17 Sgreccia, E. Manual de Bioética I. Fundamentos y ética biomédica. Madrid, Biblioteca de 

Autores Cristianos, 2018.
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El modelo bioético personalista “con fundamentación ontológica” –
que el propio Sgreccia considera que tiene aún elementos que han de ser de-
sarrollados, por ejemplo en cuanto a la cuestión de la dependencia de los lla-
mados “principios de la bioética personalista” con respecto a los principios 
de “primer grado” de la ética– resulta ser el que más propiamente cumple 
con la vocación original de la bioética de ser la restauración de la noción de 
saber práctico, enlazando en su fundamentación con la propuesta ontológica 
clásica en la situación de confrontación en que la modernidad consiste.
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